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Definir las actividades administrativas y jurídicas que deben realizar los apoderados del

INDERVALLE para ejercer la representación en la etapa judicial en los procesos en contra de

la entidad.

2. ALCANCE.

Este procedimiento aplica al grupo jurídico de la Oficina Asesora Jurídica encargaða de la
representación judicial, incluye a los abogados externos contratados para ejercer la

representación de los intereses de INDERVALLE.

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

3.1. El ciclo de defensa judicial tiene cuatro (4) etapas, la prejudicial, la judicial, de
cumplimiento y pago y condena y, de análisis de repetición y recuperación del
recurso público.

3.2.

3.3.

laLa etapa judicial inicia con la notificación personal del auto admisorio de
demanda, subsiguientemente se ejerce el derecho a la defensa con la contestación

de la demanda, la solicitud de medios de pruebas, la interposición de las

excepciones -fondo o previas-, la contra demanda o demanda de reconvención -
llegado el caso que sea procedente- y la solicitud de nulidades, de acuerdo con el
análisis de defensa judicial en cada asunto en particular. Tras agotarse dicha etapa

procesal, seguidamente, en audiencia inicial, el despacho judicial decreta y

practica los medios probatorios solicitados por las partes. Una vez agotada la

etapa de pruebas se profiere sentencia; luego la interposición y sustentación del
recurso de apelación, la concesión de este y con esta última actuación se agotan

las etapas procesales en primera instancia. (Ver Ley 1437 de 2011, artículos 162 al

189) Modificado por la Ley 2080 de 2021).

En segunda instancia, desde la notificación del auto que concede la apelación y
hasta la ejecutoria del que la admite, los sujetos procesales podrán pronunciarse
en relación con el recurso de apelación y en caso de no practicarse pruebas se

proferirá la respectiva sentencia; frente a la cual solo proceden los recursos

extraordinarios revisión y de Unificación de Jurisprudencia, estos últimos no

suspenden el cumplimiento de lo ordenado por regla general, no obstante, la
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Recibir

Notificación

de la admisión

de la

Continuar actividad 25.

Fallo favorable a la entidad: El

abogado debe:

Remitir la pieza procesal al correo

de notificaciones judiciales y

finalizar en proceso en la matriz de

seguimiento.

Para dicho cumplimiento no se

hace necesario el cargue de la

constancia de ejecutoria de la

sentencia.

En caso de condena en costas a

favor de la entidad, el apoderado
elaborará memorando con cuenta

de cobro y solicitará a la Oficina de

Presupuesto, contabilidad o

tesorería, según corresponda la

certificación de la cuenta

bancaria del Instituto donde debe

ser

consignado el valor adeudado al

INDERVALLE de

acuerdo con la sentencia.

Continuar con actividad 30.

Una vez recibida la notificación de

la admisión de la acción tutela se

remitirá al abogado que interpuso la
acción de tutela.

Profesional

Grupo de

Representación

Judicial que

del Correo

electrónico
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26. Analizar

de

tutela

primera

instancia

fallo

de
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PROCESO: JURÍDICА

administra el buzón

deEn caso de ordenarse la corrección

del escrito de tutela, el abogado

deberá dar cumplimiento a lo

establecido en el artículo 17 del

Decreto 2591 de 1991.

El abogado deberá analizar el
sentido del fallo de la tutela de

primera instancia, en el cual

pueden ocurrir las siguientes

situaciones procesales:

¿El fallo de tutela es?

notificacionesjudicial

es@indervalle.gov.c

Abogado que ejerce
la representación

judicial.
Abogado que ejerce

la representación
judicial.

Fallo Favorable: Abogado debe

verificar que el Juzgado o Tribunal

cumpla con la orden constitucional.

En caso de que no se cumpla la

decisión

judicial, deberá promover el
incidente de

desacato.

Remitir las piezas procesales al
correo electrónico. Continuar con

actividad 30.

Fallo Desfavorable: Abogado
deberá estudiar la posibilidad de

presentar la impugnación en contra

de la decisión.

En caso de tomar la decisión de

Correo

electrónico/

Expediente
físico



INDERVALLE

27.

INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN
DEL VALLE DEL CAUCA

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL DE

LOS PROCESOS INSTAURADOS EN CONTRA DE INDERVALLE

PROCESO: JURÍDICA

Página 18 de 24

CÓDIGO PA-PR-140-003

VERSIÓN 2

APROBADO 29/MAY/2025

Recibir

notificación

de auto que

concede

la

impugnación
del

fallo de tutela.

presentar la impugnación del fallo,

esta deberá realizarse dentro de los

3 días siguientes a la notificación

del fallo, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 31 del

Decreto 2591 de 1991.

Continuar con la actividad 27.

Una vez recibida la notificación del

auto que concede la impugnación
del fallo de tutela en el buzón de

notificaciones judiciales se remitirá
al abogado que interpuso la acción
de tutela.

Profesi

onal del

Grupo
de

Representación

Judicial que
administra el buzón

de

notificacionesjudicial
es@indervalle.gov.c

Correo

electrónico.

28. Recibir

Notificación

del fallo

sentencia

segunda
instancia.

de

de

29.

Una vez recibida la notificación del

auto que concede la impugnación
del fallo de tutela en el correo

electrónico de notificaciones

judiciales, se remitirá al abogado
que interpuso la acción de tutela.

이

Profesional del

Grupo de
Representación

Judicial que
administra el buzón

Correo

electrónico

Expediente

físico

de

Analizar el

fallo de tutela

de segunda
instancia.

El abogado deberá analizar el

sentido del fallo de tutela de

segunda instancia, en el cual
pueden ocurrir las siguientes
situaciones procesales:
Fallo desfavorable: Deberá

notificacionesjudicial

es@indervalle.gov.c

이

Abogado que ejerce
la representación
judicial.

Correo

electrónico /

Expediente
físico
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Comité de Defensa Judicial y Conciliación y, posterior es aprobado por el Juez de
Contencioso Administrativo.

lo

Ficha de análisis: Instrumento de apoyo para el abogado que representa los intereses del

Estado, al permitir gestionar de manera ordenada, analítica y en derecho, los casos, políticas
y estrategias que serán puestos en conocimiento del Comité de Conciliación.

Comité de conciliación: Instancia administrativa que tiene por objeto decidir sobre la

procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos,

con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control

vigentes, en defensa de los intereses de la entidad, así como la procedencia de realizar
llamamientos en garantía con fines de repetición, instaurar acción de repetición y formular

políticas sobre prevención del daño antijurídico.

Calificación del riesgo procesal: Obligación de los apoderados de determinar la

probabilidad de pérdida de un proceso mediante la aplicación de una metodología técnica.

Para ello INDERVALLE, se somete a los parámetros establecidos en la Resolución 353 del 1

de noviembre de 2016, expedida por la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado.

Provisión contable: Es una cantidad de recursos que se provisionan para satisfacer una

obligación derivada de una condena judicial.

Política de Prevención del Daño Antijurídico: Tiene origen en la Ley 790 de 2002, que en

su artículo 15, instituyó que se fortalecería la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del

Ministerio del Interior y de Justicia y, que está Dirección desarrollaría dentro de sus funciones

las de prevención del daño antijurídico, profesionalización de la defensa de los intereses

litigiosos del Estado y la recuperación de los dineros que con ocasión de las conductas

dolosas o gravemente culposas de sus agentes, así como las de coordinación, seguimiento y

control de las actividades de los apoderados que defienden al Estado.

Así las cosas, el fin primordial de la Política de Prevención del Daño Antijurídico es armonizar

la gestión pública y consecuente con ello, evitar el detrimento patrimonial por el pago de

sentencias, conciliaciones o laudos arbitrales que se origen en el menoscabo del orden

patrimonial o extrapatrimonial que haya sufrido el administrado.
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La formulación, aprobación, implementación y seguimiento han sido reguladas por la Agencia

Nacional de Defensa Jurídica del Estado -ANDJE, Entidad que proporcionó herramienta para

establecer los indicadores de los Planes de Acción y de Impacto de la Política de Prevención

del Daño Antijurídico.

8. REGISTROS

Serie Responsable Almacenamiento Recuperación Protección

Tiempo de
retención

TRD

Disposición
final

Está en un

140 Oficina Jurídica

Archivador físico de

gestión de la
Oficina Asesora

Jurídica

9.-CONTROL DE CAMBIOS

Versión

01

Proceso jurídica
en medio físico

y magnético

servidor, PC o

medio de
almacenamiento

magnético o

aplicativo de la
oficina Jurídica

CONTROL DE CAMBIOS

Permanente Permanente

Razón de la Actualización

Corresponde a la creación del documento en el sistema de
calidad oficina de planeación

Fecha de aprobación

08/mar/2023

Elaboró

Nombre: Jeniffer Londoño

Herraño

Revisó Aprobó

Nombre: Camila Orozco González

Cargo:

Profesional Universitario

Cargo: Jefe Oficina Asesora de

Jurídica

Comité Institucional de Gestión

y Desempeño Acta No.
150.2.10.46-2025 del 29 del

mayo de 2025
Firma Firma:

Mila 0266


